
Íúm. ?Ô7 Jueves 7 de Mayo de 16'7 i 112 real. ?

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
SPSCRIOION ÏAflt^lÇULAIlí^as leyes y las dlsposleionu del £l»- 

bieruo son ubligatorlss para la capital 
’Je provincia desde qne sé publican oB- 
otilmente en ella y desde cuatro días 
^«spues para los demás pueblos de la 
«tlsma próvloela. (rey de 3 de ÍWovIean- 
*»e de 183T.)

Va mes ea Córdoba. 
Tres id. J . . . .
Seieid. , , . . , 
Un aflo. . .

16.
46.
80.

100.

: 2 rs. Id. fuere. 
18
6 .... .

112
Ó'e publica todos los,dit s escepto los Domingos,

j Erna leyes, órdenes y anunelos ^ue se 
ntan^en pnbllear en les BAleílDes efl- 
clal«s se han de remitir al dele politice 
^•P©0lvo, bor cayo conducte se pasa 
ran A los editores de les nueionades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
IBS*, y 31 de Octubre de 1B64.)

5«#I Ii\» éE.U PÍOVINCM 
DE CSKilORA.

Nûm. 1790.

Transcurrido con es-
c^^ 0 el plazo que se con
cedió á los Alcaldes de 
los pueblos de está pro
vincia en circular de es- 

Gobierno de 27 de 
Noviembre último,inser- 
*? ®®®^ ** ííoletin ofíciaU 
uellúnes 1.® de Diciem
bre,para que remitiesen 
fes copins de los Títulos 
Académicos y contratos 
Celebrados con los fa
cultativos municipales; 
*e acordado prevenir á 
®® de los pueblos que 

Se espresan á continua- 
®*cn, que si en el impro- 
’’cgable plazo de diez 
0 *^^. ®® cumplen este 

9^c*lau desde 
^^Í5'* incursos en el 

*' xifí o de la multa que 
"^termina la ley, y se 
L ®®“‘'« ellos 

la via de apremio. 
recibo de la pre- 

d Ji ! “®’ ®®®“« <í« que
ma / ^'^ cumplimiento 
•“«darán aviso.

« de Mayo

Ei Gobernador, 
Eduardo dt ¡^ Loma,

Nota do los pueblos. 
Aguilar, Alcaracejos, 

Almodóvar, Añora, Al
medinilla, Baena, Bláz
quez, Bujalance, GÓrdo- 
ba. Cabra, Carpio, Con- 

1 quista, Dos Torres, Fer- 
j nan-Nuñez, Fuente la 
} Lancha, Fuente Obeju

na, Fuente Tojar, Fuen
te Palmera, Granjuela, 
Guijo, Lucena, Monti
lla, Montoro, Obejo, 
Palenciana, Palma/ Pe
droche, Priego, Ham-, 
bla, S. Sebastian, San
ta Elia^ Santa Eufemia, 
Valenzuela, La Victoria, 
Villabaiía, Villanueva 
del Duque, Viso, Izná
jar.

TnJ íunal Supremo.

Sala de Io criminal.

Ea la viUa da Madrid. A ¿4 da 
Enero de 1874, ea el recargo de ca- 
gacion por iafraccioa de ley que au- 
te líos pende, iotarpueato por Ma 
nuel Riaño Lara contra la sentea- 
cía que pronuQoió la Sata de Io cn- 
rainal de la Aadieucia deSevilla en | recurso^ los cuales Io devolvieron 
causa contra el mismo seguida en en 16 da Diciembre con escrito, 
el Juzgado de Caza tía por iacendio: . ¡atarponiendo dioho recurso, que se

Resultando que en 8 de Agosto fundó en los párrafos primero y 
de 1872 »6 presentó al Juzgado D. J cuarto det art. 4/de la provisiooal 
Antonio Gallego Vaiquoi. repre- j que lo establece, designando como 
sentante de D. Basilio del Camino. ¡ infringido el artículo 19 de la ley 
y D. Manuel Biooisio Fernandez. Í dé «preparación» —así dice—para 
vecínoa de Sevilla, manifestando ^ el recurso de oaiscioa ofimioal ea

|5que Jc3d Martín Fontella, guardia 
gjuradó de tos terrenos que poseían 

>8U8 pricipales en la villa del Pódro- 
'80, había puesto an so coaocimien^ 
to que eu el dia 6 del indicada mes 

'da Agosto notó entre diez y once de 
¡su mañana incendiados los expVe- 
(Sados terrenos' at sitio dé la Torna- 
Ira, á los cuales se ' dirigió en el 
¡momento, vionáo à Manuel Riaáó 
■ Lara que de trecho en trecho iba 
’prendiendo fuego, á quien conocí(5 
per fee ta oí ente y llamó por au nom
bre, ai bien no pudo ’^aprehenderio 
porque se escondió en el monte;

Resultando que las manifegía- 
ciones del guarda, las contradiccio
nes en que inourriÓ el procesado y 

.otros datos fueron calificado3 por 
Ja Sala sentenciado ha do sufleientes 
■indicios para conaiderar al procesa- 
*do autor del delito de incendio en 
montas, cuyo daño excedía de 

4,500 pesetas, el cual 30 propagó ó 
terrenos contiguos, con las circuns
tancias agravantes de haber sido 
castigado dos veces coa pena infe
rior á la que se impone eu estos 
casos; y en su oonsecueacia le con
denó á 13 años, cinco meses y 11 
días de cadena, accesorias, indeui- 
ni«acion y costas:

ResaUando que el testimonio de 
la sentencia faé remitido á este Tri
bunal Supremo en 17 de Noviem
bre. y en SO de dicho raes entre-

j gado á sus defensorea nombrados 
1 de oficio para la interposición del

so caso 6.’ y en sus dos párrafos 
primero y segdndo, el art. 556 de 
la ley de Enjuíoiamienfo criminal 
en su párrafo tercero, porque en el 
procese no existen méritos sufi
cientes para haber impuesto pena, 
sino para haber sobreseído en la 
Causa:

Resultan lo que el Ministerio 
fiscal se ha opuesto á la admisión 
del recurso porque ae ha interpues
to fuera del término que establece 
el art. 822 de la ley de Bniuioia-' 
miento criminal:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Manuel María de Ba
sualdo:

Considerando que este recurso no 
se ha interpuesto: oonfofuaft,A las 
presoripoiouas de la ley da finjui- 
oiamiento criminai vigente, y que 
por Su. art, 819 se dispone,que el 
recurso de casación por infracoiou 
de ley se interpondrá en esfa Sala 
segunda del Tribunafí Supremo 
dentro de los 18 dias siguientes al. 
de la entrega ó remesa del testimo
nio de la resolución, sí estaSfl hu
biere dictado en la Península; y 
que trascurrido esta término sin 
interponerlo, se entenderé por fir
me y consentida dicha, resolacioa:

Considerando que en 17 do No
viembre último se remitieron los 
(eatímonios que constan de este ex
pediente. y el escrito de Joterposi- 
oion de] recurse no se presentó hasr 
ta eI.I6 da Diciembre, y qne por lo 
mismo había ya trasonrrido el pla
zo señalado por la ley:

Considerando que aunque se 
pudiese alegar la falta de posibili
dad do proponerlo por no haberse. 
nombrado al recurrente defensores 
ni haberao entregado á estos el ex
pediente, resulta que ea 26 de No
viembre se BOtificó al Procurador
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de eslíe la providencia de asía Sala 
del 25 en que se mandó entregár- 
sale por tórtnino de cinco días à los 
efectos dol art. 822 do la referida 
jey de Enjniciainiento orimíoal; y 
que desde dicha fecha hasta la da 
la preseotaeion dol reourso habían 
trascurrido 20 días, plazo mayor 
que ef señalado por la ley:

Considerando, por todo lo ex
puesto, que BO es admisible esto re
curso por haberse deducido fuera 
de térmioo;

Fallamos que debemoa decla
rar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso; y comu
níquese al Tribunal aentenciador 
para los efectos legales.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» éinsertará «o la «Cotóe- 
oion legislativa,» pasándoso al efec
to las copias necesarias, lo pro- 
DUOciamoB, mandamos y firmamos 
—Manuel Maria de Basualdo,— 
Manuel León.—Manuel Almonací 
y Mora,—Antonio Valdés.— Frau 
oisoo Armesto.-" Luis Vázquez Moa- 
'^rqgon,*—Alberto Santias,

Publicación--Leída y pub'iea- 
da fué la anAerior seutenoia por el 
Fxcmo, Sr, D, Manuel María de 
Basualdo, Magistrado del Tribunal 
So premo, esiàndose celebrando au
diencia pública su su Sala de lo 
criminal en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de la 
misma,

Madrid 24 de Enero de 1874,— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

En la villa do Madrid, á 3 de 
Diciembre de 1873, en el expedien
to número 2938, pendiente ante 
Nos sobre admisión del recurso de 
casación interpuesto por Luciano 
y Damian Gómez Arias, Félix 
Acevedo Montero y Remigio Mon
tero Ramírez, el primero y úl

timo de 17 años y los otros dos 
de 18:

Resultando que en 29 de Junio 
de 1872 se dirigían desde Patones 
á Sieteiglesias, partido judicial de 
Torrelagnoa. los hermanos José y 
Valentín Martin, y al salir de Ber
rueco ya puesto el sol, les alcanza
ron los procesados Gómez que acó- 
metierooal José ápedradas,y unión - 
doseles á seguida Acevedo y Mon
tero con las estacas que Hevabao y 
piedras que cogieron, le dieron tal 
número y tan fuertes golpes qoe le 
dejaron por muerto, retiráudose 
hácia el pueblo, en vista de lo que 
gl Valentín cogió á su hermano y 
lo llevó basta ana cerca inmediata, 
colocándolojunto á la pareó; pero á 
los pocos moaientos volvieron los 
agresores con palos y una escopeta, 
y arrojaron algunas piedras al José, 
Begun «taba tendido en el suelo,

como tambien dieron los Gómez al
gunos palos al Valentin porque les 
suplicaba que no mataran á au her
mano, el cual falleció al corto rato 
á consecuencia da una lésion en el 
lado derecho de la cabeza y da va
rias contusiones on el cuerpo y tes
tículos, que ocasionaron derrames 
de sangre en las tres cavidades prin
cipales, y como consecuencia necc- 
savia le muerte; é instruida causa 
con tal motivo en la qne los proce
sados estuvieron negativos, se con. 
signaron diferente#- indicios ^^s^u 
participación en el delito, enne 
otros, la existencia de reaentimien- 
to anterior entra loa hermanos Go, 
mez y el difunto Martin, porque 
esto, como encargado de una dehe
sa; les sorprendió, en cierta ocasión 
cazando furUvamaote cónejos y tes 
quitó el arma y la caza, sí bien lue
go se las devolvió:

Resultando que la Sala de lo 
-, orimiaal de la Audiencia de este 

distrito por sentencia de 25 de Ju- 
■ oto de 1873 declaró que los hechos 

probados coastitniaa el delito de 
homicidio, de que JÍueron autores 
los cuatro procesados, con la cir 
cunstancia agravante de abuso de 
superioridad, y la ajpecial ate
nuante respecto de Luciano Gómez 
y Remigio Montero de ser meno
res de 18 anos, aunque mayores de 
15; y con arreglo á, los artículos 
419, circunstancia ?.’ dpi 10, le- 

■ gla 3/ del 82, caso 2.’ del 8.6 y 
otros concordantes del Código pe - 

' nal, condenó á Damian Gómez y 
1 Félix Acevedoen 18 años de reclu

sión á cada uno, y á Remigio Mon- 
■ tero y Luciano Gómez en 11 años 
: de prisión mayor, à todos en la ¡n- 
i demnizacion de 1500 pesetas á la 
■ viuda de Martin, y accesorias res- 
' pectivamente correspondientes:
{ Resultando que d nombre de 

todos se ha interpuesto recurso de 
• casación contra la sentencia indi- 
’ cada, fundado en los casos 1.*, 4? 

y 5.’ del art. 4.“ de ta ley sobre su 
. establecimiento en lo criminal, y 
' citando como infringidos, en pri- 
’ mer lugar el art. 12 de la ley de 
’ reforma del procedimiento, porque 
, los indicios apreciados por la Sala 
' sentenciadora no tenjan los requi- 
• sitos necesarios según la ley para 

constituir la prueba necesaria de 
' la criminalidad de los recurrentes, 

y además en igual sentido el ar
tículo 1.“ del Código penal; en se
gundo lugar la regla 2.* del artí
culo 81 del propio Código, porque 
concurriendo la atenuante 3/ del 
art. 9,\ ó sea la de no haber teni
do intención de causar un mal de 
taola gravedad, debía imponer se 
la pena en el grado mínimo, y en 
tercer lugar la de dicha circuns
tancia atenuante por haberse apre
ciado indebidamente la agravante 
que se mencionaba en el tallo, 

apuesto que atendida la escasa ed;ij 
y desarrollo de los agresores y el 
no haber empleado medios que 
debilitaron la defensa, 1 pudiesen 
ser contrarestados por los ofendi
dos, y no existió por lo tanto ver
dadero abuso de superioridad:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D, Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que en los re- 
caraos de casación por infracción 
de ley han de aceptarse por este 
Tribunal Supremo los hechos co
mo vengan consignados en la eje 
outoria de la Sala sentenciadora;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso en cuanto 
se funda en la infracción del artí
culo 12 de la ley sobre reforma en 
el procediiniouto para plantear el 
recurso de casación en lo juicios 
criminales, y lo declaramos admi
tido por los demás fundamentos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará. en la «Çolpc- 
ciotflegist^tívá,» '10 próD.qncíkmos, 
máiidaiúos y firmamoá—-Sebastian 
Gouzalee Nandin. -Miguel Zoríi- 
Iia.'-}^anuej Almonací y: Mora.— 
Frapcisco Ármesío.—Luis Vazqupz 
Mondragon.—Alberto Santias.— 
Díegó Fernandez Cano.

- Publicación.—Leída j publica^ 
da fué- la anterior senteqcía por el 
Éxemo Sr. D. Manuql Almopací y 
Mora, Magistrado deí Tribunal 
SupremÓ, estándo^a célebraudo'au 
dienbia pública en su Sala dé lo* 
criminal el dia dq hoy, de. que 
eertiñeo como .Secraturio de ella,

Madrid 3 de Diciembre de 1873. 
—Por mi compañero el Lic^ctado 
BoaeV, Licenciado José María Pan- 
teja.

BiiRíWnOS.
Núm. 1786.

A ealdia popular de 
Palenciana.

D. José Carreira Gallardo, Alcalde 
popular de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro- 

cederse por la junta pericial á la 
rectificación por medio de apéndice 
del amillarsmiento de la riqueza 
territorial, y formar el reparti
miento del año próximo de 1874 á 
75, se previene á los vecinos y ha
cendados forasteros que posean fin
cas en este término, que en plazo 
de 6 días presenten ante el Ayun
tamiento relaciones juradas de las 
alteraciones que haya sufrido su 
riqueza por consecuencia de las 
traslaciones de dominio ocurridas 
desde el año anterior hasta la fe

cha, así como las jastiOcaates que 
acrediten tener satisfechos en el 
registro da la propiedad los dere- 
chus correspondientes; enieudién- 

j dose que los qoe no presenteu di- 
¡ chas relaciones en el término pre

fijado, se entenderá que continúan 
coo los miamos bienes que tienen 
suscritos en el amiUaramÍento ac
tual.

Palenciana 2 de Mayo de 1874.
—José Carreira.—Por su manda 
to, Leopoldo Herrero, rieerttario 
interino.

WDI».
Núm. (779. 

Juzgado de primera ias 
tancia de Cazalla-

Don Manuel GoUuri y Villar, Juez 
de primera instaucia de e^a villa 
y su partido.
En virtud del presente loa se- 

ñures Alcaldes da los pueblos de 
esta provincia, empleados de segu
ridad y Guardia civil de la misma, 
procederán á la busca de las caba
llerías cuyas señas se oipresan á 
coutinuacion, y caso de ser habi
das las remitirán à este Juzgado 
con las personas eo cuyo poder se 
encuentren sí no acreditasen su le
gitimidad. Pues así lo tqngo man
dado en la causa que en este Jo^ 
gado S0.s¡guft sobre averiguar los 
autores del hurto de referidas ca
ballerías.

Dado en Cazalla á treinta de 
Abril de raii ochocientoá setenta 
cuatro,—-Manuel GoUuri.----- Por 
mandado de ^. S.; José Ramírez 
Chacón.

"Señas de las caballerías.
Un jumento de dos añós, .alto'ó 

Sk#bre seis cuartas, rucio y con' i/ú' 
lunar blanco en el cuartoizquierdó.

Una jumenta como de tres años» 
rUcia clara, coa ¿u rastra ó sea 
una barranca como do un año.

Núm, 1788.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la i»'' 
quierda de esta ciudad da

Córdoba.
Ton Joan Orla Rubio. Juez de pri

mera instancia del distriío de I® 
izquierda de esta ciudad y s^ 
partido. ,

Hago sáber: como en este mi 
Juzgado y escribania de! infras
cripto, se siguen autos ejecutivos 
á instancia de U. Ambrosio Beltrán 
y Beltrán, representado por au f^' 
curador D. Juan José Barrios^ 
contra doña Margarita Fustegu®' 
ras y Casas, veCiua de Lucens» 
por cobranza do reales, en los eue' 
lea he mandado en providencia dsl 
dia treinta de Abril último sacs^ 
á pública aubaata por término ^^
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yeintfi las fincas^que á confidua^ 
Clon 80 e^,resan; .

1 .* Una anerte de 09. 
tacada oompuestá cómo 
de treinta y cuatro aranr. 
zadas, situaría en e‘ Par
tido de loa Jarales, térmi
no de Lacena, Itaruada 
Trance del Molino; linde 
é L. con el camino de 
Jauja» a! N. con olivar de 
don Juan Diaz, al P, con 
otro de los herederos de 
don Antonio Fustegue> 
ras y la Fábrica de Mo
lino, valuada por perito 
competente en la canti
dad de veinte an!,cuatro
cientas pesetas,, .20400

2 .‘ Otra suerte de oíi 
var en el mismo partido y 
término, compuesta co
mo de nueve y media 
aranzadas; linde á L, con 
olivar de don Manuel Gal- 
zuata, al N. con el cami
no de Jauja, à P. eouoli
Tar de don Agustín Fus * 
logueras y ai Sud con el 
cerro denominado la sier
ra, valuada ea cuatro mil 
quinientas doce pesetas 
cincuenta céntimos. , 4518

3 Otra suerte en el 
mismo partido y término, 
compuesta como de diez 
y seis y media aranzadas, 
denominada Tranca de la 
Laguna; linde á L. con 
cuvamuavo de don Agus» 
un Pu8t6<íueras, ai N. 
Camino de Jauja, á Fo
mente con estacada de 
ou José Cobacho y al 3, 

estacada de don Januet 
i’2U9ta, '-'alnada Ai ocho 

mil doscientas y cincuen- 
“ P^^^tas. . Q250

*- Otra suerte corn 
puesta como de tres, y 
cuarta aronzadas en el 
miSQQotórmiQo y partido, 
combrada Tranco de las 
ubadas; liada á L. oqo 
estacada nueva de no ve
cino de Jauja, al N. igual 
pi'edío de herederos de 
“CQ Antonio Fuategue 
’'w. á P. con tierra man- 
ebon de. Luistno vecino de 
^’ija, y al Sud con igual 

P antio de don Federico 
'^^Çalejas, valuada en no 
^ccientagsetenta v cinco 
pesetas. 975

• otra suerte de oli- 
®i* compoeuta como de 

9i?°'\^ “*®^m aranzadas, 
zn-’*^® -V®** ‘*® ^^ Sierre- 
ren del Mo
de ^“®mo citado; lin- 

^^'^ olivar de la ni Î O''»»»"

eSm® ^^^^^^^^ y tierra 
p '‘® capellanías, á
^‘aoías “^P®' 

y ba ^“8® ^«“ez.

‘’omareitH^ majuelo que

“m eóntimos. . 2062 

esta como de dos aran-

1

50

50

1 zedas, en el mi?me rcr- 
tido de la Sierrezuela, en 
iguiil término; Hade A t ' 
y S. coa olivar de Fran
cisco Guardeño, á P. otró 
de Juau Bujalance y ai 
Norte con olivar de Juan 
Cuéhcn, valuada en qui
nientas sesenta pesetas. 500 

7." Otra suerte com- 
pueeta como de (¡os aran- 
ladas, situada én el ca- 
mino del Puente ó partido 
de Gerguilla, en igual 
término; linda al N. el 
camino de. Puente Genil, 
al Sud el Rigüelo, á L. 
olivar de don Juan Her
rero, á P. otro de don Pe
dro Cabezas y Hurtado, 
valuada en mil doscientas 
cincuenta pesetas. . 1250

8 * Una casería corti
jo nombrado de Bellidos, 
marcada con el número 
ciento cinco, partido de 
loa Jarales, término de 
Lucena; su fachada mira 
al S. y linda por los de
más puntos ourdioales 
coa olivares del mismo 
caudal, formada sobre 
quinientos diez y siete 
metros y seis decímetros, 
apreciado la cuarta parte 
que se vende y que esté 
proíndivisa con las res
tantes en mil ciento trein
ta y una pesetas veinte y 
cinco céntimos. , 1131

9 * Y una casa con fá
brica de Molino ooniigua 
con puerta de entrada al 
patio à derecha ó izquier
da, situada en el mismo 
partido de los Jarales, se
gundo cuartel del término 
Municipal de Lacena, cu
ya descripción minuciosa 
remita de autos, valuada 
su cuarta parte que se 
vende eo tres mil ciento 
noventa y cuatro pesetas 
oiocuenta cón''.imos. . 3194 50

por Escritura público otorgada anta 
el Escribano que fué de Córdoba 
D. Martin de Villanueva, en vein
tidós de Octubre de mil setecientos 
setenta y tres; otro capital de censo 

4233o 75 I ‘^^ trece mil ochocientos sesenta 
Cuya subasta y remate en fa- 1 ^«®tfis, impuesto por el mismo con- 

vor del mejor postor deberá tener vento en favorde las citadas obras-
lu^gar el día treinta del corriente pías, por Escritura otorgada ante
en la, Casas .udienoia do aSXaí ? ““~ “*^“ “ «>•««'*• 
gado, advirtiéndose que se admi- 1 ^®Cembro de mil setecientos seten- 
tirán las posturas que cubran las 1^7 cinco; otrocapital decuatromil 
dos terceras partes de su valora- j ducados A favor de las mismas
Clon y que en la Escribanía del 
infrascrito, donde radican los au
tos, puede verse mas minucioaa- 
mente la descripción de las finoaa.

Dado en Córdoba á primero de 
Mayo de mil ocbooientos setenta 
y cuatro. -Juan Orta Rubio.—El 
Escribano, Angel Osuna.

Núm. 1789. 
Juzgado de primera instan

cia de Ja Rambla.
Don José Rodriguez y Delgado, 

Juez de primera instancia de 
esta villa de la Rambla y au par
tido etc.

Hago saber: que en el espedien- 
te de que se haré mérito se ha dic
tado ta uguieote

Sçqtencia. Eu Ia villa de la 
Rambla A veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
tres, el Sr. Don José Rodríguez y 
Delgado, Juez de primera instan' 
CÍA de la misma y su partido, ha- 
biendo visto este espedieote sobre 
liberaeioa de gravámenes que 
afactau ai cortijo nombrado de Pa
redillas ó los Frailes, promovido por 
el Procurador D. Ildefonso Gandu
llo y Rom ;ru, en nombre de los se
ñores D.Rafael, D. Manuel y don 
José Villa-Caballos y Sistemes, 
D. Manuel Sistemes y Benítez, ma
rido da JL^ Josefa Vil la-Ceballos y 
Sistemes, D. Angel Hidalgo dei 
^i®é^^f como marido también de 
D.* Francisca Viila-Ceballos y 
Sistemes, D.» Maria Antonia Villa- 
Ceballos y bis tere as, viuda, veci
nos dé lá ciudad de Córdoba, y Don 
Enriqae Muñoz y Madueño, que lo 
es de D.' Cármen Villa-Ceballos y 
Sistemes, vecinos de Málaga,como 
herederos de la señora Doña Maria 

1 Antonia Sisternes y Hoces, viuda 
que fné dej Sr. D. Rafael Pedro 

1 Villa-Ceballos do Rebanada, y 
1 Primero. Resultando, que pre- 
1 sentada demanda por los mismos 
I ante el Sr, Registrador de la pro

piedad de este partido, solicitando 
25 J la liberación de un capital de censo 

1 de cuarenta y cuatro mil reales ó 
j sean once mil pesetas, impuesto 
j por el convento y religiosos de San 
1 Agustín de Gracia de Córdoba á 
j favor de las obras-pías y dotales del 
1 octavario de la Purísima Concep- 
1 cion de la Santa Iglesia Catedral, J

1 obras-pías, sin que se tengan da- 
I tos de la Escritura de imposición, 
I ni de su inscripción en los antiguas 
1 ni en los nuevos libros del Registro, 
I y una hipoteca constituida por el 
1 referido convento en fivor de Don 
I Diego Manuel de Alférez, en ga- 
1 raotía del saneamiento de la venta 
I que se le hizo de un olivar, en pre- 
I cío de cuatro mil ciento cincuenta 
j reales, cuyo gravámen se halla 
\ inscrito en primero de Junio de 
| mil setecieoiosnoveuta y tres, con 
1 que se halla gravado el cortijo de- 
1 nominado de ParediUaa ó los Fraj- 
1 les, perteneciente que fué por ha- 
I béi sele adjudicado en pago de sus 
j derechas á Ia señora Doña Maria 
1 Antonia Sisternes, el cual se halla 
! enclavado en el término de la villa

Í

de Santa Ella, que linda por Le
vante con el cortijo de la Saladilla 
que perteneció á las monjas de lá 
Concepción de Córdoba, por Po
niente con el de la Culebrilla me
nor, de los herederos de Don Juan 
Bautista Gál vez, por Norte con oí 

1 do la Culebrilla mayor, del eeflor 
i Conde de San Bernardo y otras 
i participas, y por Sur con hazas 
ÿj nombradas del vienlt». que perts- 
^‘ neoieron al convento anteciíado; 
í: bajo cuyos límites consta de ciento 

ochenta fanegas de tierra, equiva
lentes á ciento diez hectáreas, diez 
y nueve áreas y sesenta centiáreas; 
por mencionado Registrador y don 
refe re o ci a á los libros del Registro 
86 eerliñoa su conformidad con su- 
geoioa á io dispuesto en la regía 
tercera del articulo trescientos se
senta y ocho da la ley Hipotecaria 
reformada, y que con arreglo á' la 
misma se dió cuenta á este Juz- 

1 gado da su incoación;
S®gQúdo. Rosu liando que por 

el mismo Registrador, de confor
midad con lo prevenido en la re
gia seata, octava y novena y casos 
primero, segundo, tercero, cuarto 
y quinto del articulo (resoientoa 
sesenta y oeho de meooionada ley, 
han sido notificados los interesados 
en dichos gravámenes, y que fija
dos edictos por término de noventa 
dias, habiendo trascurrido dicho 
término, por indicado Registrador 
se acordó la union da diligencias 
al espediente y su remisión á este 
Juzgado con comunicación fecha 
dos del corriente mes:

Tercero. Resultando que reoi- 
bido el espediente en este Juzgado, 
por providencia de veinte del cor- i 
rienta se acordó pasarie ai Promo
tor para los efectos del artículo 
trescientos setenta y uno de repe
tida ley, por el que se ha devuelto 
manifestando haberse lleoado las 
formalidades establecidas en la vi
gente ley Hipotecaria y Reglamen
to para su ejecución, y que en su 
consecuencia mediante á no ha
berse hecho Oposición por persona 
alguna á la preiension deducida, e| 
Juzgado declarase libres Jos bienes 
descriptos de los censos é hipoteca 
que sobre los mismos pesaban, en 
cuanto á tercero que después ad
quieran dominio ó derecho real an 
dichos bienes;

Cuarto, Resultando que para la 
declaración de liberación solicitada 
00 se ha sustanciado otro juicio ni 
presentádose reclamación alguna 
con este objeto;

Quinto. Resultando que me
diante la no reclamación de los in 
teresados dentro del término legal 
no se ha constituido hipoteca algu
na en seguridad de derechos que 
antes estuvieron garantizados con 
los bienes cuya liberación se pre
tende; y
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Primero. Consideraoda que no- 
tincados los interesados es dichos 
gravámeoes en la forma que de* 
termina la regla octava y nuvena 
del artículo trescientos aeseata y 
ocho de la ley Hipotecaria refor
mada, por los mismos y dentro del 
término legal no so be bochó re* 
olamaoion alguna, por cuya razón 
procede la liberación solicitada y 
por lo tanto sentenciar este espe- 
diente:

Visto lo espuesto por el Promo
tor Fiscal y lo que determinan loa 
artículos trescientos sesenta y seis, 
trescientos sesenta y ocho, tres
cientos setenta y ano» trescientos 
setenta y tres, trescientos se te ata 
y cuatro y casos primero, segan
do. tercero, oaarto y quintó del 
articulo tresoieotos setenta y dos 
' e la mencionada ley,' S. S. por 
ante mi el actuario dijo:

Que debía de declarar y decla
raba el cortijo denominado de Pa> 
redibas ó los Frailes libre de los 
gravámenes antes relacionados 'y 
que 1 sobre, e} mismo -pesaran en 
cnanto á tercero que despues 
adquiera dominio ó dereoho' real 
en .-el: mismo predio, mandant 
dp qua est i sent acia se publique 
en el Bo let ¡o oficial > de esta pro
vincia, en esta cabeza de partido, 
CD íl^vjUa de Santa Fila en cubo 
término radica,y que à los interesa- 
da», «a es pidael oportuno testimo
nio para su presen tación en el Re- 
gistro de ja propiedad; para lo cual ' 
se libren ioseoeroiposdientes des- Í 
pachos.

Asi definitivamente juzgando lo 
proveyó, imaodd y firma dicho ae- ; 
fiorJuez.i. de que doy fé.—Jesé 
Rodríguez Delgado.- — Lucas de 
Arjivna.q . ó

Y para qne la anterior senten
cia sea notoria 11 en la forma qud en 
la misonise ordoirx, se espida el 
presente en la Rambla à veinticin
co de Abril do mil ochocientos se
tenta y enatro.—José Rodriguez 
Delgado.—El actuario, Lucas de 
Arjons.

NúmJnOÍ.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 

derecha de Córdoba.
Én la causa que se sigue 

de ofleio por el delito de false
dad en 8cUis electorales fio- 
giendo la firma y rúbrica de 
dos electores para proies lar de un 
acto electoral en las elecciones para 
Concejales del municipio por ha
ber abandonado el presidente su 
puesto en el sétimo distrito de esta 
capital, el Sr, Juez de primera ins
tancia d^l djatrito de la derecha 
ha mandado que José Moreno Ca- 
ñete, de treinta y dos afios de edad. 

de estado casado, jornalero del 
campo, vecino de esta ciudad en 
la calle de Montero nútaero trein
ta, y Rafael Zoilo Castro, da cua
renta y dos afloS de edad, de asta
do casado, jornalero del campo, 
vecino de esta ciudad en la calle 
de los Frailea número sesenta y 
cinco, se presenten on el término 
de diez dias para la práctica de 
cierta diligencia, en laSala audien
cia del Juzgado, sito en la calle 
Garuiceros número diez; bajo aper
cibimiento sí no coocurriesen "de 
multa de cinco d cincuenta pesetas, 
según dispone la ley.

Córdoba veintiséis de Abril de 
mil ochooieutos setenta y cuatro. 
—Antonio Havé del‘Castillo, “

Dirección General de Ins
trucción, pública.

Negociado Í.*—Anuncio.
Se halla vacante ee la Facultad 

de Medicina db la Universidad de ! 
Barcelona la cátedra de Medicina. | 
legal y Toxicología, dotada con ei j 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la < 
cual ha dé proveerse por oposición j 
con arreglo á lo dispuesto en el i 
artículo 226 de la ley de 9 de Se- 1 
tiémbre de 1857, Los ejercicios se ! 
verificarán en Madrid en la forma j 
prevenida éa'él reglamento de 29 ' 
de Marzo da t87i. Para ser admi- 1 
tido a la opústciOQ sólo se requiere 
tener el título de,poetor en Medi
cina y Cirugía ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Ináruccion pública ántes del 
15 de Agosto de 1874, acompa
ñadas da los documen toa ó copias 
actorízadas de ellos que acrediten 
su aptitud legal, y de un pro- 
grama dividido en lecciones de la ^ 
asignatura ó asignaturas que com- 
prenda la cátedra vacante, prece- Í 
dido del método de enseñanza que , 
crean preferible para la asignatu- i 
ra objeto de la oposición. !

Segan lo dispuesto eu el art. I.’ ( 
del expresado reglamento, este 1 
anuncio deberá publicarse en los Bo- ! 
lo unes oficiales» de las provincias , 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ease- 
fianza de la Nación; le cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así so 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 28 de Abril de 1874,— 
El Director General, Gaspar Ro
dríguez.

ANUMÍOS.

Papel y sobres.
Una c^ja de papé} con 

100 cartas y otra Con 
100 sobres se vehdeá 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » callé de 
San Fernando, núen. 3-4, 
todo por cinco l'estes. 
En el niismo estableci
miento se timbra grátis 
®^ PúP?Í l^^o el que 
lleve una ca^a.

Un Empleado cesante que cuen
ta mas de trein^ años de servicio 
60 los diferente^ ramos da.la admi
nistración pública, ba establecido 
oficina para la confección de ami- 
Haramieotos, repartos de la contri
bución territorial,, matriculae del 
subsidio idduatrial, presupuestos 
y asuntos municipales y trabajos de 
testamen iarías, etc. á precios su 
mameote módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó particula
res que tengan á bien confiarle al
guno da dichos trabajos pueden 
dirigirse á 6'. Francisco Martínez, 
calle d^el ^ol- núm ' 126. — Córdoba.

A los maestros.
Lstados híensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las due 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des- 
pácho deU Diario de Cór 
dobab caUe de San Fer 
nando, 31.

BENEFIGElNCIA.

Presupuestos^ liqui- 
daciones, cuentas men* 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BenelU 
cencia. *^0 hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados ? t,

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan dé venta en la

imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córefó^a, 1» San Fernando 
34 y LetradoS OS.^

Novelas complétas por cu a 
tro reales.

<La Córte del R.y bandida,* 
novela históficá origiual do D. - 
Ionio de Sea Martin.-

•Los Inoondiarios del Alba-, 
novela histórioR por D. Anooio 
de San Martin.

«La Gente de Media noohe,> 
novela de-costumbre por DI Ra
món Ortega y Frías.

:,<Lóá'Far6ante3,» raemoriaá^dé' 
un busca-vidas por D. Maribel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad daseuterra- 
da,* novela histórica por D, Anto
nio de Sao Martín.

«La Espubla,» Episodio psíoo- 
lógico-nove leseo escrita por Jaéinto 
Labaila.

>Paloma y Aguila,» novela es. 
crita por L. García del Real,

• La Atelá y él René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holandésa.

. Guonítoa. artículos, ynovelqs do 
D. Pedro Antonio de Aiarcbb.

■La eama de matririionio,» 
novela por\P. Moja y B Jivar.

«ElFiu del mundo,» novela ori
ginal de Constantico GÍI y Luenso.

Todas astas obra-s ae venden en 
la Librería del DIARIO DE COR
DOBA á peseta onda ejemplar.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuoíamienlos, 
en visla de las hojas es- 
tendidas por los rocinos 
con arreglo al reglamen
to deh de Alayo de 1 AZI. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y San Fer-* 
nando 34.

Estados para la for
mación del a mi Mará- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
losnuevosmodeloi?de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la iiu* 
pronta del «Diario tic 
Córdoba.»

Imprciita, libe rí i y litjgraf a J»

DlARiO DS COtíDOBA,

i
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